
BOE núm. 79 Lunes 2 abril 2007 14395

y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las 
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en los artículos 64.6 y 67 del Real Decreto 417/2006, de 
7 de abril.

Séptima. Suspensión del convenio.–Cuando alguna de las Gerencias 
de A Coruña, Lugo, Ourense, Pontevedra o la Subgerencia de Vigo detecte 
que se ha producido un uso indebido de la información catastral prote-
gida por parte del Colegio, o dispusiera de indicios fundados de alguna 
posible infracción de los requisitos y reglas que rigen el acceso a dicha 
información y su difusión, procederá, como medida cautelar, a acordar la 
suspensión de la vigencia del convenio e iniciará las oportunas comproba-
ciones e investigaciones tendentes a constatar las circunstancias en que 
se hayan producido los hechos de que se trate. El resultado de las com-
probaciones efectuadas se pondrá en conocimiento de la Dirección Gene-
ral del Catastro, que resolverá según proceda.

Octava. Vigencia, eficacia y denuncia.–De conformidad con los 
artículos 66 y 67 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, el presente con-
venio entrará en vigor desde la fecha de su firma y extenderá su vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2007, prorrogándose tácitamente por sucesi-
vos periodos anuales, salvo que sea objeto de suspensión o denuncia.

La denuncia del Convenio podrá formularse por cualquiera de las par-
tes en cualquier momento, surtiendo efecto, salvo acuerdo en otro sen-
tido, a los quince días de su notificación fehaciente.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Director 
General del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita.–El Presi dente, Andrés 
García Yánez. 

 6983 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Renta Variable Global Pensiones, Fondo de Pen-
siones.

Por Resolución de 11 de febrero de 1997 se procedió a la inscripción 
de Santander Central Hispano Renta Variable Global Pensiones, Fondo de 
Pensiones (F0457) en el Registro administrativo especial de fondos de 
pensiones establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos 
de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Promotor, con fecha 28 de abril de 2006 7 acordó modificar la denomi-
nación del citado Fondo, por la de Santander Renta Variable Global Pensio-
nes, Fondo de Pensiones, modificándose en consecuencia los artículos 1 
y 5 de las normas de funcionamiento del fondo, constando dicho acuerdo en 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 14 de marzo de 2007.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 6984 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Santander Central 
Hispano Renta Variable Tecnológico Pensiones, Fondo de 
Pensiones.

Por Resolución de 16 de febrero de 2001 se procedió a la inscripción de 
Santander Central Hispano Renta Variable Tecnológico Pensiones, Fondo 
de Pensiones (F0785) en el Registro administrativo especial de fondos de 
pensiones establecido en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos 
de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

 6985 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, por la que se procede al 
archivo de expedientes de concesión de incentivos.

Por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos de fecha 17-11-2005, 26-1-2006 y 23-2-2006 y Ordenes Ministeriales 
de 8-11-2005 y 4-4-2006, se concedieron incentivos correspondientes a los 
expedientes que se citan en el anejo de la presente resolución,

Resultando que, una vez remitidas las correspondientes resoluciones 
individuales y a pesar del tiempo transcurrido y de las reclamaciones efec-
tuadas, de acuerdo con la comunicación del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, no consta que los interesados hayan aceptado aque-
llas, en forma, dentro del plazo de quince días hábiles, concedido a tal 
efecto,

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 de Real Decreto 
1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los Reales Decretos 
897/1991, de 14 de junio, 302/1993, de 26 de febrero y el 2315/1993, de 29 de 
diciembre, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, el apartado Segundo 
punto 3 de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994 y demás legislación 
aplicable al caso.

Esta Dirección General resuelve: Que se procede al archivo de los cita-
dos expedientes, al quedar sin efecto la concesión, por haber transcurrido 
el plazo establecido sin que hayan quedado acreditadas las referidas acep-
taciones.

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación individual.

Madrid, 26 de febrero de 2007.–El Director General de Fondos Comu-
nitarios, José Antonio Zamora Rodríguez.
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P/316/P07. Repower España, S. L.

La Comisión de Control, con fecha 28 de abril de 2006 acordó modifi-
car la denominación del citado Fondo, por la de Santander Renta Variable 
Tecnológico Pensiones, Fondo de Pensiones, modificándose en conse-
cuencia los artículos 1 y 5 de las normas de funcionamiento del fondo, 
constando dicho acuerdo en escritura pública debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y conforme al artículo 60 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, esta 
Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el Registro 
administrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 14 de marzo de 2007.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 


